
U N EPISODIO DE LA LUCHA POR EL TEATRO 
EN EL SIGLO X V I I I ESPAÑOL 

Las historias literarias suelen limitar la controversia teatral de nuestro 
siglo x v i n a la lucha entre la escuela tradicional española , inspirada en 
la libertad del autor y el popularismo de su inspiración, y las tendencias 
neoclásicas favorecidas por los organismos oficiales; a los historiadores 
sólo tangencialmente les interesa este aspecto; más de lleno entran en 
su ámbi to otros aspectos desconocidos o mal conocidos: el aspecto 
sociológico-educativo que instrumentalizaba el teatro convirt iéndolo en 
recurso educativo para formar buenos ciudadanos y, sobre todo, el con
flicto jurisdiccional que enfrentó a los gobernantes ilustrados, en espe
cial Campomanes y el conde de Aranda, con la Iglesia, que pre tend ía 
un derecho absoluto de censura previa sobre los espectáculos teatrales 
e incluso tiraba a su supresión, dentro de un clima de atosigante mora¬
lismo en el que tomaron parte muy activa diversos miembros de las ór
denes religiosas. Se encontraba bien secundada por las ol igarquías mu
nicipales, t a m b i é n poco afectas al teatro por motivos a la vez religiosos 
y sociales; se acusaba a los componentes de la grey farandulesca de zapar 
los fundamentos de la moralidad de la clase burguesa y apartar del tra
bajo a la clase obrera. 

Estas tensiones alcanzaron su ápice en Anda luc ía , donde, a excep
ción de Cád iz , los teatros llegaron a desaparecer casi por completo. " Y o 
mismo, escribía Blanco Whi te , he visto a un fraile con un crucifijo en 
la mano pararse a la puerta de un teatro a la cabeza de una procesión 
nocturna y conjurar al pueblo a que no entrara en aquella m a n s i ó n de 
pecado" 1 . La c a m p a ñ a fue dirigida por el capuchino fray Diego José 
de Cádiz con éxito casi total en las postr imerías del siglo ilustrado 2. Fue 
un gran error de la Iglesia española combatir a muerte el teatro en vez 
de poner a su servicio este instrumento educativo, como ya lo había hecho 
la Iglesia medieval y como siguieron haciéndolo los jesuí tas en sus cole-

1 Cartas de España, carta I V . 
2 N o hay u n trabajo completo sobre esta faceta de la a c t u a c i ó n de fray Diego. Pue

de consultarse su b iograf ía por fray S e b a s t i á n de Ubr ique , aunque sus noticias son m u y 
sucintas. 
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gios. Los clérigos ilustrados, los que in te rvendr ían en las Cortes de Cá
diz, los simpatizantes con las nuevas ideas eran una minor ía . 

El reinado de Carlos I I I pudo haber significado una renovación si 
el monarca hubiera tenido en este punto un criterio personal; pero él, 
personalmente, a pesar de sus años napolitanos, no sentía ninguna in
clinación por la música n i por el arte teatral. Por eso sus ministros ac
tuaron haciendo valer que se trataba de un punto de jurisdicción; así 
fue como Campomanes consigue la desautorización del vicario eclesiástico 
de M a d r i d , que había prohibido la representac ión de La criada señora, 
una adaptac ión de La serva padrona. 

L a cobertura que en este punto proporcionaban los escritores a los 
gobernantes era débil . No es una casualidad que la polémica de Juan 
Pablo Forner contra varios teólogos andaluces en defensa del teatro ca
yeran en un completo olvido, y que tampoco su m á s detacado especia
lista, François López , le haya prestado mucha a tenc ión 3 . En los Apun
tes sobre el bien y el mal de España del abate G á n d a r a (por citar un ejem
plo), que constituye uno de los programas de reforma más completos 
que se formularon en aquel siglo, sólo encontramos las siguientes líneas 
referentes al teatro: "Para las representaciones públicas de nuestros tea
tros se escr ibirán comedias nuevas arregladas a todos los preceptos del 
arte y que tengan por argumento las virtudes y acciones más heroicas 
de nuestros incomparables españoles antiguos" 4 . 

Este texto es de 1762. En el mismo año comenzó su carrera como 
fiscal del Consejo de Castilla D . Pedro Rodr íguez de Campomanes, que 
sería el hombre fuerte del reinado y sólo dejaría la fiscalía para asumir 
la presidencia del Consejo. A Campomanes, poco interesado en los va
lores estéticos, le tenía sin cuidado la pugna entre tradicionalistas y neo
clásicos; se inclinaba hacia los segundos por su avers ión hacia todas las 
formas de expresión popular, y sin duda esta sequedad de espíri tu, dis
frazada de celo por la pureza de religión, influyó en su de terminac ión 
de acabar con las comedias de santos y los autos sacramentales. Le in
teresaba más el ejemplarismo cívico al que se refería G á n d a r a en las 
l íneas antes transcritas; pero era, sobre todo, su avers ión a las prédicas 
de los misioneros y a la tendencia de los eclesiásticos a invadir áreas 
que debían estar reservadas a la autoridad civi l , lo que le movió a tomar 
partido con toda la vehemencia de su carác ter en aquella polémica ma-
t e s t á n d o s e no sólo defensor sino apologista del teatro en un momento 
en cjue estaba p róx imo a su total ext inción. 

Los acontecimientos de 1766 fortificaron en extremo su posición. 
Explotando el temor que en Carlos I I I produjeron el mo t ín de Esquila-
che y los que como secuela surgieron en numerosos puntos.de España , 
le convenció de la existencia de una conspiración contra su persona, ur-

3 Su p o l é m i c a contra varios teó logos andaluces en defensa del teatro es tá contenida 
en varios folletos incluidos en el tomo V de sus obras manuscritas ( B . N . de M . ) . 

* Almacén de frutos literarios, t . 1, p. 270. 

http://puntos.de


NRFH, XXXIII U N EPISODIO DE LA LUCHA POR EL TEATRO 215 

dida por los enemigos de la reforma. Las víct imas de la fortísima reac
ción acaudillada por Aranda y Campomanes fueron los jesuitas, pero 
la violencia de la represión a temorizó a todo el estamento eclesiástico, 
y Campomanes aprovechó esta coyuntura para estimular la apertura 
o reapertura de los teatros. Por su parte, Aranda introdujo en la Corte 
y en otras varias ciudades los bailes de másca ras , diversión bien ino
cente tal como entonces se practicaba, pero que en aquel contexto to
maba el aspecto de una provocación antieclesiást ica 5 . 

De los avatares de esta política en el á rea centro-norte de España 
he proporcionado recientemente algunos datos inéditos, y próximamente 
espero hacer lo mismo acerca de lo ocurrido en varias ciudades 
andaluzas 6. El ámbi to correspondiente a los reinos de la antigua Co
rona de Aragón ha quedado fuera de m i estudio, pero no porque que
dara al margen de la "batalla del teatro". Q u i z á s tuvo allí menor in
tensidad, al menos parece que la actividad de los misioneros populares 
fue menos intensa; mas si Barcelona fue, juntamente con M a d r i d y Cá
diz, uno de los escasos pilares sólidos de una actividad teatral sostenida 
durante aquella centuria, en otras ciudades de aquel espacio geográfico 
se registraron incidentes que demuestran la existencia de un estado de 
espír i tu similar. He aqu í algunos botones de muestra: 

En Zaragoza se quema el teatro el 11 de noviembre de 1778, en 
plena función, causando gran cantidad de víc t imas , y el capuchino fray 
Bruno de Zaragoza tuvo la osadía de celebrar el aniversario de este luc
tuoso suceso con un se rmón en el que a t r ibu ía la tragedia a castigo ce
lestial por haber profanado la ciudad de la Virgen del Pilar con tan abo
minable espectáculo 7 . 

En Orihuela el obispo D . Jo sé Tormo consigue orden de suspen
sión y posterior derribo del teatro de esta ciudad. La misma c a m p a ñ a 
condujo en el resto de su arzobispado, que c o m p r e n d í a otras ciudades 
importantes, como Elche y Alicante. En Elche obtuvo en 1777 la reva
lidación de un acuerdo hecho por el ayuntamiento en 1735 prohibiendo 
las comedias 8. 

En Valencia el arzobispo D . Andrés Mayora l aprovechó el espanto 
que causó a los habitantes el furioso temporal de 1746 para que la ciu
dad hiciera promesa de suspender las comedias, "mas dicho Sr. Arzo
bispo no se conten tó con que esto fuera por tiempo sino que negoció 

5 H u b o bailes cié m á s c a r a s en M a d r i d , Barcelona, Sevilla, C á d i z , Al icante , Carta
gena, Or ihue la , Valencia , M u r c i a y L a C o r u ñ a . Se supr imieron en octubre de 1773 
a pe t i c ión del ayuntamiento de M a d r i d , que dijo h a b í a n degenerado por la i n t ru s ión 
de gentes de baja esfera, lo que c a u s ó el re t ra imiento de las de mayor lustre, "que era 
para quienes se h a b í a n establecido" ( A . G . S . Gracia y Just ic ia , legajo 993). 

6 A . D O M Í N G U E Z O R T I Z , " L a batalla del teatro en el reinado de Carlos I I I " , ALE, 
2 (1983), 177-196. 

7 " R e p r e s e n t a c i ó n del j u i c i o a ocas ión de haberse incendiado el teatro de las come
dias en la ciudad de Zaragoza. S e r m ó n predicado el p r i m e r lunes de Quaresma inme
diata a este suceso en la Santa Iglesia de la Seo". A ñ o 1780, 55 pp . 

8 G . V I D A L T U R : Un obispado español: el de Orihuela-Alicante, Al icante , 1961, t. 1. 
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en M a d r i d que se prohibieran, y para quitar la ocasión de que por ade
lante las intentaran derr ibó la hermosa casa y corral que havía para ellas 
en la que a ú n se llama plaza de las Comedias, que havía sido regalada 
por el célebre padre Tosca, y en su lugar fabricó las casas que se ven 
en dicha plaza" 9 . 

En Lér ida el obispo, en 1766, prohib ió bajo excomunión las repre
sentaciones teatrales. Y llegamos así a tomar contacto con el documen
to que motiva las presentes l íneas. Los archivos deparan muchas sor
presas; con demasiada frecuencia se echa en falta el documento que se 
busca, y a veces sucede lo contrario; se encuentra lo que menos se espe
ra. ¿Por qué extraños caminos llegó a un legajo del Archivo de Indias 
de Sevilla 1 0 una carta del Cap i t án General de Ca ta luña al obispo de Lé
rida con motivo del incidente que acabamos de mencionar? No me es 
posible averiguarlo n i tampoco t endr í a mucho interés para nuestro ob
jeto, l imitado a un sucinto análisis de dicha carta, en la que se transpa-
renta la actitud de los gobernantes ilustrados ante una cuestión que los 
estaba enfrentando con una fracción quizás mayoritaria del clero. D i 
gamos primero que el C a p i t á n General de C a t a l u ñ a no era sólo la auto
ridad mili tar más elevada; como sucesor de los antiguos virreyes, aboli
dos por la ley de la Nueva Planta que acabó con los fueros catalanes, 
pres idía la Audiencia, supremo ó rgano gubernativo y judicial . Era, por 
consiguiente, el m á x i m o representante de la autoridad real. Lo era en
tonces el m a r q u é s de la M i n a , cuyo mando dejó honda huella en el 
Principado 1 1 . La carta revela su carácter a la vez firme y conciliador; 
está fechada en Barcelona, 11 de noviembre de 1766, es decir, cuando 
la ofensiva de Campomanes en favor del teatro era más fuerte, pero 
su estilo no tiene la dureza del asturiano; comienza su carta recordando 
al prelado que es temerario fulminar censuras sin discr iminación con
tra la representación de comedias; el mismo rey las autoriza con su pre
sencia; se representan en su palacio. En todo el orbe cristiano los pr ín
cipes, incluso los prelados, las fomentan "para embeleso del público y 
para desterrar el ocio" . En Barcelona siempre se han representado sin 
que el prelado haya excomulgado a los cómicos. "Las hay t amb ién en 
el país donde V . S . I . nació (Aragón) y siendo auxiliar del l i m o . A g ü e r o 
se representaron en Zaragoza". 

Pasa luego a las circunstancias particulares del país catalán: "Ca
t a l u ñ a es una de las provincias m á s pobladas y de las que m á s producto 
rinde a S . M . Sus naturales son laboriosos, pero aman en su tiempo la 
diversión, y así como en el Carnaval son festivos, son devotos en la Qua-
resma, y no se pueblan menos que los paseos, los bayles y los teatros, 
las iglesias y las procesiones. Sus genios son adustos y férreos, se obsti
nan en lo que aprehenden, y son tan llanos al buen trato como duros 

9 V I C E N T E D E O R E L L A N A , Noticias curiosas, ms. Almarche , n ú m . 1 1 3 . 
1 0 Indiferente General , legajo 3 . 1 6 4 , tercera parte. 
1 1 J . M E R C A D E R , Els Capitans Generáis, Te ide , Barcelona Biografíes catalanes, 1 0 ) . 
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a la violencia". Basándose en estos principios le ins inúa las bases de 
un posible arreglo que no signifique para nadie una humil lación. Le 
ruega que deje en suspenso la excomunión , y en cambio le promete que 
se q u i t a r á de las comedias, bailes y entremeses lo que le parezca moral-
mente reprobable. " I n s i n ú e l o V . S . I . al gobernador de esa plaza, que 
al instante lo conseguirá , y así se lo prevengo, y al ayuntamiento". Y 
termina con esta m á x i m a , muy propia de un gobernante ilustrado: " L a 
mult i tud no se gobierna siempre por lo mejor. Con ten témonos si se con
sigue lo bueno". 

Ignoro el desenlace de este episodio, que será fácil hallar en fuentes 
leridanas. Por lo demás , en esta materia tienen m á s valor las actitudes 
que los hechos. 

ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ 


